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A D V E R T E M C Í A OFICIAL 

Luê o aue ios señores' Alcaides y 
Secretarlos reciban ios números de 
•ite, BOLETIN, dlsoondrár aue se 
áje an eremoiar en el sitio de ..ostum-
jre. aonae oermanecerá hasta ei recl' 
«)d del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
icrvar ios BOLETINES coleccionados 
irdenadamente. para su encuadérna-
316B. aüe deberá veníicarse cada-año. 

IE PUBLICA T O D O S L u S DIAS 
3 X C F P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año , 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayantamientos. 100 oesetas año: Juntas ve
cinales y juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia * anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales; a 0.75 pesetas la línea. 

Los éñvtos de fondos por. giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oítcio a la 
Intervención orovmcial. , -

(Ordenanza oublicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORíAL 

•Las Jeves, ordenes v anuncios aue 

hayan ae Insertarse en ei BOÍ.EIIN 

OFICIAL, se nan de rnanoar ai Goner-

nador de ia orovtncra. oor cuv« con 

ducto se oasaran a ia AfiministracíOiB 

de dicho oerlódfco <Reaí ornen de 6 d* 

Abril de 1859, 

1 
Idmmistrafi ióu Proviueial 

Delegación dé Hacienda.—Anuncio 
iección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 
Matura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncios. 
Cámara Oficial Agrícola de la pro

vincia de León.—Anuncio. . \.. . 

•idmifíistracioti Mnoicipal 
táictos as Auuntqmienio*. 

Eíitidádes menores 
Nietos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Licios ae Juzoaaos. 

iáiíBislracíón crorásial 
M m de Hatíenda de la 

provincia de León 
Deudas a convertir 

las 
100 

advierte aJos tenedores de 
df.'ín s Amertizables del . 5 por 
I; í926 (libre); 5 por ICO de 1927 ( l i -

l Por ,^50 Por 100 de 1928 (libre)' 5 j ^r 100 de 1929 (libre); las tres Ferro, 
h¡J[ías y las Obligaciones del P lan 
s u ^ ^ a l de Cultura (excepto la emi-
^ s t ^ 1936 al 4,75 por-100), que 

todien por sí mismos los valores-

qiie para poder cobrar el cupón de 
primero de Enero de 1943, d e b e r á n 
presentar en esta In tervención de 
Hacienda, durante el mes'actual, los 
t í tulos que van a ser sustituidos por 
las nuevas carpetas .de la emis ión de 
l .0de Octubre de 1942. 

Las í ac tu ra s de canje se facili ta
r á n en -esta In te rvenc ión de Ha
cienda. 

León, 16 de Noviembre de 1942.— 
E l Delegado de Hacienda, José A n 
tonio Díaz. 

Sesción Promial 
de Estadística de León. 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones dé habitantes de 31 de 
Diciembre de Í941, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de p resen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efectt), 
t ambién , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de -yerificar la recogida 
son: de ocho y- media de la m a ñ a n a 
a una v medía de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Ofic ina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ibi r la documen tac ión certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar él oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Noviembre de 1942.— 
E l fefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita • 
Borrenes 
Calzada del Coló 
Gastrotierra. 
Cimanes de la Vega. -
Robla (La). * 
Val lec i l lo 

lefatM de Obras Pobta 
de la praiim de í m « 

A N U N C I O 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

v inc ia de 17 de A b r i l de 1942, n ú 
mero 86, se publ icó un anuncio rela
tivo a la au tor izac ión solicitada por 
don Santiago F e r n á n d e z Trobajo, 
para ins ta lac ión de una l ínea de 
transporte de energía eléctrfca, par-
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l ien da de la que la Sociedad «Saltos 
del Duefo», posee desde su central 
de Baeza a Valejncia de Don Juan, 
hasta los transformadores que se 
i n s t a l a r á n a fin de suministrar ener
gía para riegos a varios propietarios 
de fincas dé Vi l lademor de la Vega 
y T o r a l de los Gnzmanes. ' 

Erí d icho anuncio se omi t ió la re
l ac ión de propietarios cuyos predios 
son atravesados por la l ínea y a los 
cuales se solicita la impos ic ión de 
servidumbre forzosa, la cual se pu
b l ica a c o n t i n u a c i ó n , a fin de que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengán por conveniente den
tro del plazo de treinta d ías conta
dos a partir de la lecha de publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinc ia ante Jas Alcaldías de San 
Mil lán de los Caballeros, Vi l lademor 
de la Vega y Tora l de los Guzmanes, 
ú n i c o s t é r m i n o s afectados, o en esta 
Jefatura donde estará de manifiesto 
al púb l i co el proyecto, en los d ías y 
horas háb i les dé oficina. 

'León , 4 de Noviembre de 1942. — E l 
Ingeniero Je íe , Pío Cela. 

R E L A C I O N de propietarios a partir 
del enganche en la linea generalsi ' 
guiendo los términos de San. Millán 
de los Caballeros, Villademor de la 
Vega y Toral de los Guzmanes. 

Isidro Blanco, V i l l a m a ñ á n . 
Carretera de-Mayorga a V i l l a m a 

ñ á n . 
Camino, del Sotico, V i l l a m a ñ á n . 
Isidro Blanco, idem. 
Cañada , Va l l ado l id . 
Miguel Sáéz Ortega, idem. 
Anacleto Miguélez, Valencia de 

D o n Juan. 
Petra Vizán, San Mil lán de los Ca

balleros. 
P ío García, Valdevimbre. 

'Petra. Vizán; ívan Mil lánde los Ca
balleros. 

Francisco Cabañeros , Vi l lademor 
de la Vega. . 

. flerederos de María Santos, í dem. 
Petra Vizán, San Millán dé los Ca

balleros. 
Camino de la Huerta o senda. 
Camino vecinal. 
Fe l ic iano García, San Mil lán de 

los Caballeros. 
Miguel Ugidos, idem. 
Mart ina Cabañeros , Onzoni l l a . 
Camino Carre la Puente. 
C a l b . 
Inocencia Chamorro, Vi l lademor 

de la -Vega, • 
Menas López, idem. 

~ Miguel Ugidos, San Millán de los 
Caballeros. 

Aniano Pérez, Vi l l ademor de l a 
Vega, 

J e sús Chamorro, idem. 
Genaro Gigante, Sari Mil lán de los 

Caballeros. 
Teófifo García, idem. 

Herederos de Ambros io Pérez, V i 
l lademor de la Vega, 

Herederos de Pedro Baza, idem. 
Juan. Antonio García , í dem. 
Servando García , idem. 
Alfredo García , í dem 
Juan Antonio García, idem. 
Estanislao Chamorro, ídem, 
J e s ú s Chamorro, ídem. 
Inocencia Chamorro, ídem. , 
Petra Vizán, San Millán de ios Ca

balleros. 
Pedro Chamorro, Vi l lademor de 

la Vega. 
Anselmo González, idem. 
Evaristo Vázquez, í d e m . 
Herederos de Nemesia Garzo, i d . 
Claudio Vázquez, León. 
Baltasar del Castillo, Vi l lademor 

de la Vega. 
O l e g á n o Prieto, idem. 
Camino del Puerto. 
Asterio Pérez de Prado;, 
Herederos de Valent ín Casado, V i 

llademor.. 
Camino Valencia . 
Asterio Pé rez de Prado. 
Angel .el Sr. Cura de Vi l i ademoi , 
Camino de la Piedad. 
Ezequiel Vázquez, Vi l lademor , 
Fel isa Garzo, ídem. 
Ismael Fuertes, Tora l . 
J e sús Chamorro, Vi l lademor . 
Juan Prieto. 
E m i l i o Fuertes, Algadefe. 
L u i s Casado, Vil laquejida, 
María Sardino, Vi l lademor. 
Eustaquio Centeno, idem, 
Florencia Garzo, idem. • 
Emetérfo Cabreros, ídem. 
Herederos de Marceliano Chamo

rro, idem, 
Alfredo García , idem, 
Ramona Cabañeros , idem. 
J u l i á n Prieto, ídem, 
Ramona Cabañe ros , idem, 
Alfredo García, í dem. 
He rederos dp Victoriano Sardino, 

í d e m , 
Alfredo. García , idem. 
An iana Pérez, ídem. 
Paul ino Verdejo, idem. 
Carlos Prieto, ídem. . 
Eu t imio Fuertes, ídem. 
Herederos de Casiano Mart ínez, 

í d e m . 
p,a Rosalía de Lamadr id , Madr id . 
Maximi l i ano Fuertes, Vi l lademor, 
Amador Gutiérrez, Tora l , * 
Ruperto Pérez , idem, 
Leovigi ldo Barrios, Valencia de 

Don Juan, 
Esperanza Garz.o, T o r a l . 
Senda la Piedad, idem. 
Gregorio Conejo, idem, 

• Nemesio Conejo, idem. 
Jesús Lumbreras, ídem.* 
J u l i á n Rozada, idem. 
E m i l i o Valencia, idem. 
Herederos de Claudio Medrano, 

Valencia de Don Juan. 
Alejandro Carnicero, Tora l . 
Angel Vaquero, idem. 
Pradera de la Huerga, í dem. 
Alejandro Carnicero, ídem. 

A q u i l i n a Burón , idem, 
Nicanor Santos, idem." 
Teodoro del Valle, idem. 
Camino del Socuelllo, ídem. 
Esperanza Garzo, ídem. 
Remedios Morejón Sant ibáñez 

; Amparo Ramos, 
Remedios Morejón, Santibáñez d 

Vidríales . 
Amparo Ramos, Tora l . 
Camino del Reguero Santiago. 
Asterio Cadenas, Tora l . 
Ronda de Abajo, idem. 
Eut imio Délgado, ídem: . 
Aurelia no Pérez, idem. 
Servidumbre de Fulgencio Pére? 

idem. 
' Eustaquio del Valle, idem, 

Clodoaldo García , idem. 
Camino de la Mimbrera , ídem. 
Magdalena García, Castrofuerte, 
Remedios Morejón,4 Santibáñez de 

Vidríales , 
Ruperto Pérez, Tora l . 
Antonio Gíganto, idem. 
Guadalupe García, idem. 
León, 17 de Febrero de 1942.—El 

Ingeniero industrial (ilegible), 
N ú m . 527.-186,00 ptas. 

C á m a r a Oiicial A g r í c o l a de la provincia 
fle L e ó n 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de, rús t ica que pue
den pasar por las oficinas de la Cá
mara Oficial Agrícola de la provin
cia, sitas en la calle de Alfonso V, 1 
tr iplicado, para conocer y formular 
en su casó las reclamaciones perti
nentes, respecto a la cuota corres
pondiente en el Censo de Contribu
yentes de la Corporac ión que estará 
expuesto al púb l ico durante las 
horas laborables, hasta el 28 de les 
corrientes. 

León, 12 de Noviembre de, 1942.— 
E l Presidente, P . A . (ilegible). 

Admlnlslratlóii mnnidpj_ 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento de los 

señores propietarios y administra
dores de sol-ares sin edrfic§r enci»' 
vados en este t é r m i n o ñ n i n i ^ P ^ ' 
que se encuentren en desciibier 
del arbitrio que grava a dichos ^ 
lares. (Ordenanza n ú m , 55), í11'?. z 
les concede un ú l t i m o plazo de , 
días, que finalizará el 27 del actu^ ' 
para que hagan efectivas las c,̂ goS 

asar 
las oficinas d e f Negociado dje ^{0> 

que adeudan relativas a los e'*r¿1 
de 1940 y 1941, pudiendo P 3 8 3 ^ -
las oficinas del Negociado de ; 
trios de este Excmo. Ayuntam1 e 
los d í a s laborables, de nueve ^ ^ j g . 
de la m a ñ a n a , a dicho fio» S1(ficbí) 
cánde le s que, transcurrido a. 
plazo sin haberlas satisfecho, s ^ ^ 
s a r á n los recibos en descubiei 
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;¡a Ejecutiva, para que proce-
su cobro por la vía de apremio, 

el 20 por 100 dé recargo, hacien-
raba en los propios solares obje-

lel gravamen. . 
..eón, 13 de Noviembre de 1942.— 

Icalde. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

^cordada por este Ayuntamiento 
propuesta de suplemento de 

litos, dentro del presupuesto mu
nicipal del corriente ejercicio, para 
atender al pago de ciertas atencio
nes que carecen dé cons ignac ión su
ficiente, .queda "de manifiesto en la 
Secretaría munic ipa l él oportuno 
expediente, por t é r m i n o de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Sabero, 14 de Noviembre de 1942.— 
El Alcalde, Gonzalo Flórez. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a cont inuación , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1943, es tarán dé ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
7 formularse rec lamác iones . 

Valdemora 
Villabraz 

illaquejida 
urcia . 
rada de la Guzpeña 
Palacios de la Valduerna 
i lia rojo de Orbigo 
estriana 

Riego de la Vega 
L a ' V e c i l l a 
Valdepiélago 
Puebla de L i l l o 
Bembibre 
€orbi l íos de los Oteros 
Sahagún 
Gebrones del Río 
Sarta María del P á r a m o 
Quintana del Castillo-
Ríoseco de Tapia 
Cubillos del S i l 

Aprobado por los Ayuntamientos 
a cont i r tuación se re l ic ionan , 

^ Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
Para el p róx imo ejercicio de 1943, 
Oslará de manifiesto aT públ ico en 
|a Secretaría munic ipa l , por espa-
^ M e quince días , en cuyo •plazo, 

durante ios qUjnce fáas siguientes, 
porán presentarse contra el mismo 
cas reclamaciones que se estimen 
Inv enientes, con arreglo al ar t ícu-

dOi y siguientes del Estatuto M u -
^«cipal. 

Hiello 
^ b a n a l del Camino 

Emi l i ano 
^ c i n e d o 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
pe rmanecerá . expues to al púb l i co , en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Valdemora 
Vi l labraz 
Vi l laquei ida 
Turc ia 
Prado de la Guzpeña 
Santa María del Monte de Cea 
Palacios de la Va ldue rná 
Vil larejo de Orbigo 
Destria na 
Riego de la Vega 
L a Veci l la 
Valdepié lago \ • ' 
Puebla de L i l l o 
Bustitlo del P á r a m o 
Bembibre ' 
Corbi l los dé los Oteros 
S a h a g ú n 
Gebrones del Río 
Santa María del P á r a m o 
Quintana del Castillo 
Ríoseco de Tapia 
Cubi l los del S i l 

Formado por los Ayuntamientos 
q u é a c o n t i n u a c i ó n se citan^el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio, de 1943, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
S-ecretaría munic ipal por espacio de 
ocho días, en- cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es-
tknen pertinentes. # 

Valdemora - . * 
Tu rc i a -
Prado de l a Guzpeña -
Riego de la Vega _ -
L a Veci l la 
Valdepié lago 
Puebla de L i l l o -
L a Robla 
Renedo de Valdetuéjar 
Valderrueda 
Grajal de Campos 
Quintana del Castillo 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de q u i n c é días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
"pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Castrotierra 
Benavides de Orbigo . 

L a Matr ícula Industrial y de C o 
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1943* 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía mun ic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Valdemora ' 
Vi l l abraz 
L a Robla 
Turc ia 
Cas t roca lbón 
Palacios de la Valduerna 
Destriana l 
Folgoso de la Ribera 
Valderrey 
L a Veci l la 
Valdepié lago 
Puebla de L i l l o 
San E mi l i an o 
Busti l lo del P á r a m o 
En ci nodo ' 
Bembibre , 
Corbil los de los Oteros 
S a h a g ú n 
Gebrones del Río ' 
Posada de Valde^n , 
Grajal de Campos 
Santa María del P á r a m o 
Quintana del Castillo 
Santa María de la Isla 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1943, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al púb l i co , en la Secre tar ía 
respectiva, a l objeto de oír reclama
ciones» por espacio de diez días . .* 

Ví l laobispo dé Otero 
L a Robla 
Turc i a 
Carracedelo 
Palacios de la Va lduerna 
Vil larejo de Orbigo 
Folgoso de la Ribelra . 
Valderrey 
Riego de la Vega 
L a Veci l la 
Puebla de L i l l o 
San E m i l i a n o 
Busti l lo del P á r a m o . 
Bembibre 
S a h a g ú n 
Gebrones del Rio 
Matanza 
Grajal de Campos • 
Santa María del P á r a m o 
Cubil los del S i l 

v Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Rendidas por el Alcaide y Deposi
tario las cuentas de caudales corres
pondientes a los años 1940 y 4 1 , se 
hal lan expuestas al púb l i co en l a 
Secretar ía munic ipa l per t é r m i n o de 
quince días , durante los cuales y en 
los ocho d ías siguientes, cualquier 
habitante del t é rmino p o d r á formu
lar contra las mismas cuantas re
c l amác iones crea pertinentes. : 

Valderrueda, a 14 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, (ilegible). 



Entidades menores 
Junta vecinal de Ríofrio de Orbigo 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el a ñ o de 1943, 
se hal la de manifiesto al púb l ico , 
en el domic i l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días y ocho 
m á s , para oír reclamaciones. 

Ríofrío de% Orbigo, 6 de Noviem
bre de 1942.—El Presidente, Manuel 
Pérez , 

Junta vecinal de Villarroañe 
Se anuncia por segunda vez la su

basta de la cons t rucc ión de las es
cuelas de n iños y n iñas , y casa ha
b i t ac ión para los maestros; se pone 
en conocimiento de todo aquel que 
desee tomar parte, por espacio de 
-quince días, desde su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL. L a subasta se 
J iará en pliego ce r radó en casa del 
q ü e suscribe. 

Vi l la r roañe , -16 de Noviembre de 
1942. — E l Presidente, Faustino Lla 
mazares Vega. 

"Núm. 526.-14,00 ptas. 

Juzgado de primera Instancia e lns-
• tracción de Riaño 

D . ü l p i a n o Cano Peña , Juez M i i n i c i : 
pal en funciones de Ins t rucc ión de 
Riaño y su partido. 
E n mér i tos de la pieza de respon

sabilidades pecuniarias del penado 
César Domínguez Domínguez , dima
nante del sumario 33 de 1933, por de
lito de estafa, se sacan a púb l i ca su-

.basta por segunda vez y con rebaja 
de 20o/o sdbf e el precio de la tasac ión 
los inmuebles siguientes, sitos todos 
en San Mart ín de Valdetuéjar . 

1.a Una tierra en las Regueras, ca 
b ida de veinte áreas , l inda Este, Mar
celino Alvarez; Norte, camino; Sur y 
este, Deogracias F e r n á n d e z . 
•2.a ' Otra al Redillo, cabida doce 

á reas , l inda, Norte, Macario F e r n á n 
dez; Sur, Amaro Martínez; Este, Ma
nuel y Oeste Ezequiel Fernández . -

3. a Otra al mismo sitio, cabida 
ocho áreas , l inda Norte, Amaro Mar
t ínez; Sur, Angel Rodrigo; Este, M a 
cario F e r n á n d e z y Oeste, Alv i ta r Ro
dr íguez . • . 

4. a Otra en Llanes de Cueto, ca
b ida seis áreas , l indá Sur, herederos 
de 'Vicente Alvarez; Norte, terreno 
c o m ú n ; Este camino, y Oeste, el del 
monte. 

5. a Otra en la Barga, cabida vein
ticuatro áreas , l inda Norte, Félix 
Cuevas; Este, Pedro Gutiérrez, igno
r á n d o s e los d e m á s linderos. 

6. a Otra en los Campos, de cabi
da de diez áreas , l inda Sur, Carlos 
Blanco; Norte, Castor Marcelo; Este, 
Esteban Rodríguez,-y Oeste, camino. 

7. a Otra a Alaptadicos, cabida, 
ocho áreas , l inda Este, Isidoro Alva
rez; Oeste, J e r ó n i m o Alvarez ; Norte, 
camino, y Sur, A b r a h á n Aláez. 

8. a Otra en la Ma l i l l a , cabida diez 
áreas , l inda Norte, Macario, Escau-
ciano; Este, Catalina Rodríguez; Sur, 
huerta, y Oeste, León Fuentes. 

9. a Otra en el mismo sitio, cabida 
once) áreas , l inda Norte, Nicasio Ro
dríguez; Poniente, Ezequiel F e r n á n 
dez; Sur, c o m ú n , y Este, Conrado 
Credo. 

10. Otra en las Cortinas, cabida 
trece áreas , l inda Sur, terreno co
m ú n ; Este, Benigno del Blanco; Oes
te, c o m ú n , y Norte, Alvi tar Rodrí
guez. ' / 

11. Otra en T ra banca, cabida seis 
áreas , l inda Norte, Catalina Rodrí
guez-Sur, F e r m í n L i é b a n a ; Esté, ca
lleja, y Oeste, P i l a r Alvarez. ' 

12-. Otra en la Tercedilla, cabida 
de diez áreas , l inda Norte, Leonardo 
Fuertes; Sur, Francisco Fuertes, y 
Este y Oeste, se ignoran. 

13. Otra al Pando, cabida de seis 
áreas , l inda Norte, camino; Sur, Deo
gracias Fe rnández ; Este, camino, y 
Oeste, Carlos del Blanco. 

14. «Otra al fresno, cabida de seis 
áreas , l inda Norfe, María F e r n á n d e z ; 
Sur, Sebas t ián López; Este, presa de 
riego, y Oeste, Francisco Rueda. 

15. Otra al Tomi l l a r , cabida de 
seis áréas , l inda Sur, J u l i á n Fuertes; 
Este, Mariano Sánchez , y Oeste, F e l i 
pe Rodr íguez . 
* 16. O t r a ^ los Regueros, cabida 
diez áreas , lirída Norte, T o m á s de la 
Puente; Sur, Ezequiel F e r n á n d e z , y 
Este y Oeste, c o m ú n . 

17. Otra al Soto, cabida ocho 
áreas,, l inda Norte, Santos Tejerina; 
Sur, Amaro Martínez; Este, Sixto P i -
sonero, y Oeste, arroyo. 

18. Otra en Val le Oscuro, cabida 
cuatro áreas , l inda Norte, Dav id 
Aláez; Sur Macario Rodríguez; Este, 
Ventura Tejerina, y Oeste, c o m ú n . 

19. U n Prado al 'Pando, cabida 
. n u e v e á r e a s , l inda Norte Angel Ro-
ídr íguez ; Sur, Manuel Fuertes; Este, 
herederos de Hipól i to Vi l lacor ta , y 
Oeste, Ventura Tejerina. 

Fincas tasadas en la cantidad de 
cuatrocientas diez y siete pesetas, no 
h a b i é n d o s e presentado t í tulos de pro
piedad, y están libres de toda carga, 
seña lándose para la subasta, el día 28 
de Diciembre p róx imo , a las doce de 
la m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, observándose en la 
misma las solemnidades prevenidas 
en esta clase de actos, en la Ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Dado en Riaño , a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
dos. —Ulpiano Cano .—El Secretario 
Judic ia l , Valent ín Sama. 

Requisitorias 

García Turienzo, Alejandro, dom; 
cil iado ú l t i m a m e n t e en esta ciudad 
en la «Pens ión Montaña» , sita en l ' 
Avenida del Padre Isla -de esta c j ^ 
dad, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, sabiéndo« 
se ú n i c a m e n t e que estuvo prestando 
servicio como chófer a las órdenes 
de D. José Alfayate Antúnez , hacien« 
do el servicio en la - l inca de León-
Válderas , ha l l ándose en la áctuali-
dad én ignorado domic i l io y para
dero, c o m p a r é c e r á ante este Juzgado 
municipal , sito en el Conáistoria 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 28 dé 
los corrientes, a las once horas, para 
la ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado coptra el mismo 
por daños , a consecuencia de atro
pello y a cuyo acto debprá compare^ 
cer con los testigo^ y medios de prue
ba q u é tenga por conveniente a su 
defensa. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Alejandro Garcí^ Túrienv 
zo, expido y * firmo la presente en 
León a 13 de Noviembre de 1942.-
E l Secretario, Jesús G i l . 

Gusano Cas taño Eduardo, de. diez; 
y siete a ñ o s de edad, soltero, mecáni-
co, hijo de Angel y de María , natu
ral y domici l iado ú l t imamen te en 
Cacabelos, y cuyo actual par-aderóse 
ignora, procesado en causa seguida 
con el n ú m e r o 50 de orden en el año 
actual por sus t rac ión, coraparecefá 
ante este Juzgado en t é rmino de diez 
d ías a ser emplazado y constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en la expresada causa, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a qüe haya lugar en dere
cho. * , 

Dada en Vil lafranca del Bierzo a 
12 de Noviembre de 1942.—Francisco 
de L l a n o . — E l Secretario, Damián 
Pascual . 

Rubio García , Aurea, de 30 anos 
de edad, de estado casada, á^9T9}e' 
sión sus labores, sin domici l io njo» 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado rou-
nic ipal , sito en el Consistorio v i ep 
de la P laza Mayor, el día 5 de Lneru 
p róx imo , a las once hóVas, Para f j , 
clarar como testigo en juicio ae 
tas que se sigue en este J u z ? a ^ o 0 r 
vir tud de denuncia formulada P 
Fel ic ís imo Castri l lo Vicente, sou 
sus t racc ión de un abrigo, y a ntas 
acto deberá comparecer con cua ^ 
pruebas tenga por convenien ^ 
mayor esclarecimiento de los n 
que"se siguen. . ' n al 

Y para que sirva de cl,ta ue se 
testigo Aurea Rubio García. 4 a. 

j ha l la en ignorado domici l io y ^ efl 
j dero, expido y firmo la P ^ f n i o 
León a 11 de Noviembre de i * * * 
E l Secretario, Jesús G i l . 


